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Cerro Colorado,

VISTOS:

El Oficio N" 0401-2017-OCI-MDCC remitido por la Oficina de Control Instituc¡onal de la
lvunicipalidad Distrital de cerro coiorado, el Informe N" 155.2017-sGlvtv/Gopl-lvDcc emitido por la
Sub Gerencia de lvlantenimiento de Infraestructura y Vias, el Informe N' 0450-201i-sGL-lvDCC
remitido por la sub Gerencia de Logistica, el proveído N' i042-2017 -A-MDcc remrtido oor el DesDacho
de Aicaldía sobre la contratación del Servicio de "lVantenimiento del Complelo Deportivo Asociación de
Vivienda Francisco García Calderón Zona 3, distrito de Ceno Colorado :v,

CONSIDERANDO:

. - Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, administrativa v oolítica en
nomia municipal que a decir det Tribunal Constituiional en el
antiza a los gobiernos locales "desenvolverse con plena libertad en
micos y políticos (entre ellos, los legislativos) (,,) la misma que no

debe.confundirse con autarquía, pues desde el mismo momento en que aquella le viene atribuida por
el ordenamiento, su desarrollo debe realizarse con respeto a ese ordenamiento iurídico:

Que, conforme se tiene der contenido der oficio N" 0401-2017-ocr-MDCC v su resoectivo
anexo, se descnbe que en la ficha de mantenimiento del complejo Deportivo .Asociación 

de Vivienda
Francisco GarcÍa Calderón Zona 3, d¡strito de Cerro Colorado", se ha observado en el cap itulo referente
a presupueslo la ¡nclusión de partidasrefendas a servicios higiénicos, pero de Ia verificación al perfil de
inversión pública con código N' '1 11 294 no se contempló deñtro de sus metas la ejecución de servicios
higiénicos Asimismo se ha señalado que en la realización de los mantenimientos a cargo de la ent¡dad
deben de eJecutarse en lugares donde exjstan construcciones a rehabr¡rar, reponer, recuperar, reparar
más no incluir partidas nuevas o trabajos nuevos;

Que, asimrsmo a través del Informe N' 155-2017-scMlv/copl-lvDcc la Sub Gerencia de
Mantenimiento de Infraestructura y Vías señala que efectivamente luego de rev¡sada la documentac¡ón
del proceso materia del presente se ha verificado que se han incluido partidas referidas a la ejecución
de servicios higiénicos, ros cuales estarían considerados en el proyecto de inversión púólica, en
concordancia con lo observado por la Oficina de Controla Institucronalj

, . _ . Que,.d9 acuerdo a ro drspuesto en er numerar44.2 der artículo 44" de ra Ley de contratacjones
del Estado, el Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos der procedimiento de
selección solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, cuando los actos dictados: (i) provengan
de, órgano incompetente; (ii) contravengan ias normas regares; (iii) contengan un imposibre jurídicó; o
(¡v) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa
aplicable Como puede advertirse, únicamente el Titular de Ia Entidad tiene la facultad inherente de
declarar la nulidad de oficio de los actos del procedimiento de selecc¡ón, ante la existencja de alguna
de las causales anteriormente indicadas, hasta antes del perfeccionamiento del contrato, Al dia deloy,
el conkato,

Que, como se desprende de ro informad por ra sub Gerencia de Logística y Abastecimientos
la causal de nulidad del procedimiento de selecc n Adjudicación simplificadá N. 0i4-2012.N/Dcc es
por prescindir de las normas esenciales del orocedimiento.
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Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuc¡ones que conf¡ere la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de l\,4 u n ic ipa lid ad e s,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DE OFICIO declarar la nulidad del procedimiento de seleccrón
Adjudicación Simplificada N' 024-2017-lVDCC, orientada a la contratación del Servicio de

iento del Complejo Deportivo Asociación de Vivienda Francisco García Calderón Zona 3,

de Cerro Colorado", retrotrayéndolo a la etapa de convocatoria, previa subsanación y/o

adecuación del expediente de selección respectivo conforme a lo descrito en los antecedentes que

forman oarte de la Dresente resolución.

ARTICULo SEGUNDO.- DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de Looíst¡ca v

Abastecimientos a efectos de oroceder conforme a sus atribuciones,

ARTICULo TERCERO.- REMITIR copia cert¡ficada de los antecedentes a la Secretaría
Tecnica de apoyo al órgano instructor del procedimiento admrnistrativo disciplinario con el fin de
determinar las responsabilidades incurridas en el presente.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR a Sub Gerencia de Logistica, para que proceda a las
notificaciones de ley a través del sistema SEACE, y, a ¡as demás dependencias de la entidad.

REGiSIRESE, 11MUN\QUESE Y HÁGA'E SABER.
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